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SEIS TESB PARA 

Enrique Dussell 
Universidad Autónoma Metropolitana- 

xpondremos de manera resumida sets tesis que son algunas hipóte 
rales de una filosofla política futura. Son seis momentos o determi 
constitutivas (y principios generales) de toda acción politica posible. Por 

ahora, abren un hmbito de reflexión que será parte de una Critica de la R a z ~ n  
Política que estoy elaborando. 

Introducción: la falacia reduccionista formalista 

Ante las dificultades de fundamentación de la filosofia politica con contenido mate- 
rial, como la del utilitarismo, la la política tradicional del td koinón agathón de 
Aristóteles o del bonum commune de rnk de Aquino, del Estado orgánico como 
Sittlichkeit en Hegel, de los valores d Max Scheler, o del "Estado de bienestar" 
( Wélraire State), una cierta filosofía política 1 ral (como la de John Rawls o Robert 
Nozick) o procedimental discursiva (como la Jürgen Habemas) se han inclinado 
por desechar toda política material, sea por particularista o impracticable (e imposi- 
ble para el ejercicio de una democracia pluralista y tolerante) o por confundir la 
a c c i h  politica con la economía (distinción exigida entre otros por Max Weber). Al 

nivel económico y ecológico (lo material, en principio) como activi- 
la ratio politica, ésta puede sólo moverse en un ámbito exclusrvo de 

valldez formal democrática de la estructuras legitimas desde el 
sistemas político, del derecho, o e la partscipación contractual 

errnas) en el ámbito público. 
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Esto podría ser aceptable quizá en países del centro del capitalismo tardío, con un 
"estado de derecho" suficiente, y por ser altamente desarrollados con la sobrevivencia 
garantizada, al menos mínimamente,' para la totalidad de los ciudadanos. Legítimo 
seria lo que cumple con las exigencias procedímen:ntales del sistema dernocrátzco, del 
ejercicio del poder comunicativo y del derecho. Pero esto parece ser insuficiente 
para una filosofia política que reflexione desde la si ación real de! planeta, de los 
países pobres y periféricos, subdesarrollados, que son el 85% de la humanidad pre- 
sente. En América Latina, África, Asia y la Europa Oriental (desde 1989) el ''estado 
de derecho" es sumamente precario y la mera sobretrtvencia no está de ninguna ma- 
nera garantizada para la mayoría de la poblacicin de cada Estado. 

Es en este contexto que descubrimos la necesidad de una reflexión critica en la 
filosofia política actual. 

1. La política fundamental 

En esta primera parte esbozaremos los tres primeros momentos de la arquitectónica 
de una filosofía política, sus principios fundamentales. 

Tesis 1. La ratiopoliiica es compleja (ya que ejerce diversos tipos de racionali- 
dad) y tiene por contenido (materialiter) fundamental el deber producir, reproducir 
y desarrollar la vida humana en comunidad, en ÚItima instancia de la humanidad, en 

lazo; por tanto, la pretensión de verdad práctico-política es universal.' En 
este sentido será la razón política práctico-material. 

Este primer momento es tan obvio, tan del sentido común, que ha quedado total- 
mente oculto detrás de toda la filosofía política. Quieto dar cuatro ejemplos dema- 
siados conocidos -y los doy por tan conocidos, para mostrar su obviedad-. Spinoza, 
desde el racionalismo de la hegemónica Anisterdam, nos dice en el Tratado teológi- 
co-político (1670), capitulo XVI: "Los hombres, sin auxilio mutuo, viven miserable- 
mente [.. ,] Para llevar una vida feliz y llena de seguridad han debido esforzarse para 

Este terna se trata en e1 capitulo 1 de mi obra hita de la Liberación (1998). 
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hacer de modo que poseyesen en común sobre todas las cosas este derecho que había 
recibido cada uno de la naturaleza [. ..] 

En efecto, es la razón el medio para conservar la vida con seguridad y paz, y "no 
hay quien no desee vivir seguro y sin miedo [...] lo cual no puede suceder nunca en 
tanto que cada cual vive a su antc~jo".~ E fundamento del argumenta en la necesidad 

e un estado natural cabtieo según los apetitos a un estado de orden civil (o 
político) según la razón es la "seguridad de la vida". Pero aún más claro es John 
Locke que publica en 1690 sus Dos Tratados sobre el Gobierno civil, que en el II 
Tratado, cap.:! ("Del estado de naturaleza"), escribe: 

[...] Ese estado de naturaleza es un estado de libertad [.,.j Esa libemd no le confiere 
derecho de destruirse a si mismo [...] El estado de naturaleza tiene una ley natural f..,] La 
razón,' que coincide con esa ky, enseiia que l... nadie debe daflar a otro en su vida [...] 
De la misma manera que cada uno de nosotros esta obligado a su propia conservacidn [...] 
a la conservación de la vidass 

Siguiendo a Hooker muestra que en el "estado de naturaleza" 'tenernos "incapaci- 
dad para proporcionamos, por nosotros solos, las cosus necesariuspara la vida con- 
forme a nuestra dignidad h~rnana".~ El estado de naturaleza es como un "estado de 
guerra" donde nos "expondrerms a que [el adversario] nos arrebate la vida".7 Y 
porque "el ser humano [.., no tiene poder sobre su propia vidaB [..,] no dispone 

* Spinoza (1985), p. 58. Debe recordarse que en el estado de naturaleza s61o imperan "la fuerza y el 
apetito individualesfi(lbid.). El pacto debe seguir "los solos consejos de la raz6n (...)y reprimir los 
apetitos"". Nbtese entonces que el estado de naturaleza a superar pone en peligro la vida por causa, 
entre otras, de los apetitos -momento mareriai esencial-: "Entre los hombres, cuando se los consi- 
dera viviendo bajo el solo imperio de la naturaleza, aquel que no conoce la razlin o que no posee el 
habito de la virtud vive bajo las única leyes de sus apetitos" (lbid, p.56). 
' lbid., p. 58. 

Locke incluye la razbn en el estado de naturaleza, no así Spinoza, como lo hemos visto. 
' Locke (1  976), ' 6; pp.6-7. 
"bid..,' 15;p.13 
' lbid., cap.3, ' 26; p. 14. Nos dice con claridad algo absolutamente obvio, pero que detemina un 
concepto imposible de "experiencia" sobre la muerte: "Mi vida [...] no puede devolvPrseme una vez 
perdida'' (- 19; p. 16) La vida es un absoluto que hay que saber proteger, 

Repite este principio frecuentemente, dos veces en este 22; de nuevo en los 23 y 135 (cap.9). 
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poder de acabar con su propia vida".g El pasaje a la propiedad privada, de igual 
manera, es fundado por ser "la manera más ventajosa para la vida".1° En primer lugar 
es verdad que 'Ya razón natural nos ensefía que los hombres, una vez nacidos, tienen 
el derecho de conservar su existencia [la vida], y por consiguiente, el comer y el 
beber y el de disponer de otras cosas que la naturaleza otorga para su subsistencia"." 
Pero, en segundo fugar, por el trabajo ponemos en condicibn la t ima  para "ser útil 
para la vida",I2 y: "La medida de la propiedad la seiieiló bien la naturaleza limitándola 
a lo que alcanza el trabajo de un mbre y las necesidades de la vida".13 

Hasta aquí, la argumentacih de Locke se funda siempre en la vida humana. De 
pronto, gracias al dinero pueden acumularse 'grandes  posesione^",'^ Io que permite 
ser cambiado por "artículos verdaderamente útiles para la vida".15 Aparecido el di- 
nero, el discurso de Locke cambia de sentido, desde el capítulo 6 del II Tratado, y ya 
no se recurre más a la vida como fundamento argumental, La propia "sociedad polí- 
tica o civil"" tendrá ahora por "finalidad primordial la defensa de la pr~piedad' ' .~~ 
La vida deja definitivamente de tener significación. 

De la misma manera Jean-Jaques Rousseau, en el libro 1, cap.6, del Contrato 
Social, escribe: "Supongo que habiendo llegado los hombres a un momento en que 
los obstbculos impiden su conservación (eonsewation) en el estado de naturaleza 
[...] En este estado primitivo no pueden subsistir (subsister), y el género humano 
moriria (périroit) si no cambiara su forma de ser"'..'' 

Ibid., cap.4, ' 22; p. 19. Claro que, aceptando Locke la pena de muerte, quien hubiera merecido la 
muerte podría seguir viviendo corno posesidn de otro (de esta manera justifica la esclavitud). Véase en 
Ibrd., cap.?, ' 85; p. 62. 
'"bid., cap.5, ' 25; p. 22. 
l 1  IbM., 24; p. 22. 
l 2  Ibid., 3 1 ;  p. 26. 
" Jbid., 34; p. 28. 
l4 Ibid., 36; p. 30, 

lbid., 47; p. 35. 
l 6  Ibid., cap.7, 77 y S; pp. 58 y s. 
l 7  Ibid., cap.7, ' 85; p. 63. Claro que m el concepto de "propiedad" estad de todas manera "su vida, su 
libertad y sus bienes" (por ejemplo, Ibid., ' 87; p. 64). "[ ... no pudiendo existir ni subsistir una 
sociedad política sin poseer en si misma el poder necesarío para la defensade la propiedad [...]" (Ibid.). 
l a  Rousseau (1963), p. 60. 
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Para no perecer, para conservar la vida es necesario pasar a "una forma de asocia- 
a vida es nuevamente el fundamento de argumentación. Aún más 
resa Johan 6, Fichte, en el libro 1, capítulo 1,  11, de su El Estado 

comercialcerrado ( 1  800): "El objetivo de toda la actividad humana es poder vivir: y 
idad de vivir tienen el mismo derecho todos aquellos a los que la natu- 
la vida. Por eso hay que hacer la división ante todos de tal manera que 

todos dispongan de los medios suficientes para subistir. iVivir y dejar vivir!".'9 
Quiero ahora referirme a dos filósofos contemporáneos, que han vivido en su piel 

la persecusión y la muerte -en un caso una muerte posible, en el otro una muerte 
real. Se trata del fil6sofo judío, que vive la persecusión nazi y se exilia en Estados 

nas, que funda toda una ética de la vida como resp~nsabilidad,~~ o 
o, Ignacio Ellacuría, que es asesinado por sus compromisos poli- 

or -por la dictadura militar orquestada por el Pentágono y la 
CiA-.21 Uno es filósofo de la lucha por la vida en la primera parte del siglo xx; el 
otro en la segunda parte. Para la humanidad, desde su origen, la vida humana fue un 
hecho natural no problemático, mientras que la muerte es la que aparecíb desde el 
origen como enigmática.22 Aun la biología era una ciencia, pero sin exigencias éti- 
cas. Cuando en 1972 el CIub de Roma muestra los "límites del  rec cimiento",^^ la 
vida comenzó a ser un "problema", no ya teórico sino angustiosamente ético: la 
vulnerabilidad, limitación, precariedad y comienzo de extinción de la vida sobre el 
planeta Tierra es ya visto como un posible suicidio colectivo de la Iiumanidad: 

Esta wlnerabilidad pone de manifiesto, a travts de los efectos, que la naturaleza de la 
acci6n humana ha cambiado de facro y que se le ha agregado un objeto de orden total- 

"Fichte (1991), p. 19. 
2"VVCase Jonas, 1966. 1979 y 1996. 
2 L  Ellacuria (1991), en espec~al desde su capitulo 1. "La materialidad de la istorra" (p.43 y SS.), 
donde expresa exactamente el sentido de contenido de la politica como dime i6n vital, de la vida, 
biológicamente, siguiendo la tradición de Xavier Zubiri (v&ase de este en Zubiri (1 995) todo el cap[- 
tulo VIII, pp, 164-203, sobre la vida como modo de realidad). 

Tal es la constataci6n efectuada con gran sentido por George Bataille y 
l3 VCase la obra de Meadows (1972). Por desgracia, la etica que sustenta las acciones del CIub de 
Roma (vtase King, 1991) es sblo una etica de los valores. No ha podido formular todavía una ttica de 
la vida y de la validez democrtitica y factible, que seria mucho mhs acorde con su problemfitica. 
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mente nuevo, nada menos que la entera biosfera de1 planeta, de la que hemos de respon- 
der, ya que tenemos poder sobre eUa",14 E...] "La fbmula de Bacon dice que saber es 
poder, Pero el programa baconiano manifiesta depor sí, esto es, en su propia ejecución en 
la cumbre de su triunfo, su insuficiencia, más aún, su contradicción íntima, el perder el 
control sobre si mismo [,. .] El poder se ha vueIt? autónomo l...] Lo que ahora se ha vuelto 
[&ticamente] necesario, si la catástrofe no le pone antes freno, es el poder sobre el poder, 
la superación de la impotencia frente a la autoalimentada coacción del poder a ejercerlo 
progre~ivarnente.~ 

Por su parte Ellacuría, mostrando la fündarnental constitución de la "materialidad 
de la hi~toria",*~ y despues de analizar cómo e1 ser hist6rico es físicamente material, 
espacial y temporal, llega al "fundamento biológico de la historia", y escribe: 

Aunque la sociedad no sea un organismo [...] los distintos grupos humanos l.,.] son los 
que biológicamente se ven forzados a hacer historia. Muchas de las realizaciones del 
hombre no sblo naturales sino opcionales se deben a deteminantes fundamentahente 
biol6gicas E...] Cuanto más si atendemos a toda la riqueza y plenitud de las necesidades y 
dc las fuerzas de la vida, biológicamente con~iderada.~~ 

24 Jonas (1979), cap. 111, 1 (d. española p. 33). 
Ibid., cap. V ,  11, 2 (ed. española p. 235). Acierta Jonas en el ataque frontal de la falacia natural~sta 

desde un nivel material. Pero los limites de la posición de Jonas se dejan ver en diversos niveles. 
Intenta una fundamentación s61o ontológica (nosotros transontolbgica) desde el ser y no desde la 
realidad viviente; una Ctica teleológica (y no desde la vida humana que es la que pone 10s fines). donde 
la tecnología (y no el capttal con el crtterio de elecci6n tecnológica: aumento de la tasa de ganancia) 
aparece como el peligro; un cierto antimarxismo Ingenuo que le lleva a justificar al capítalismo por 
oposición, etc.; no se descubre la vida humana como criterio de verdad práctica, y, por ultimo, no se 
articula el nivel discursivo consensual a la propuesta material de una ética de la responsabilidad por la 
vida futura. 
26 Ellacuría (199 11, capítulo 1 .  
27 Ibid., p,79. Ellacuria deja bien sentada la fundamentacibn 'haterial" (por su contenido) de una btica 
de la vida, aunque le falte todo el nivel de la validez formal, La factibilidad estrat6gica y el momento 
crítico propiamente dicho (de la critica de la negacidn materral de la posibilidad de la reproducción de 
la vida en la víctima de un sistema instrumental concreto). Nuestro filósofo ha comenzado un discurso 
fílostjfico -serfa el capitulo I de la htiea de la Liberación (1998 j, pero le faltarían los cinco restan- 
tes. Lo mismo debe decirse de Xavier Zubiri o Hans Jonas. Hay un acceso ontológico o metafísico a la 
realidad, pero falta analizar las mediaciones intersubjetivas, lingüísticas, sociales, etc. Podría parecer un 
dogmatismo pre-crítico, pre-kantiano (como nos acusaba Apel en el debate de México de septiembre de 
1997, al usar no mediadamente alguna formuiacibn zubiriana). El realismo crítico debe ser muy cauto en 
erplicitar las mediaciones formales (con pretensión de validez) del acceso material (con pretensión de 
verdad prktica) a la realidad de la vida humana. 
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Por su parte, Franz Hinkelamrnert, en su obra Democracia y totalitarismo, si- 
tuándose mhs decididamente que los dqs filósofos ya nombrados en el nivel estricto 
de la "vida humana", muestra la importancia del contenido material en su aspecto 
económico -qaa incluye el ecológico-: 

Ciertamente, no se puede asegurar la reproducción material de fa vida humana sin asegu- 
rar a la vez la reproducción de la naturaleza material. Siendo el proceso de produccidn 
una transfonnaci6n de la naturaleza material en medios de satisfaccibn de las necesidades 
basadas en procesos de trabajo, el agotamiento de la naturaleza signiflcaria siempre la 
destrucción de la propia vida h~rnana.~' 

La tarea, entonces, de la ratiopolitica, en cuanto razón práctico-material, es ocu- 
parse de la producción, reproducción y desarrollo de la vida humana en comunidad. 
La rnacropolítica se obliga a cumplir dicho imperativo en el nivel de la humanidad 
como un todo, en el largo plazo (in the Iong run), y responsabilizándose politica- 
rnenfe de la producción y r~producción de la biosfera (ecologia) y como sistema de 
división del trabajo, de la produccih de satisfactores y su distribución e intercam- 
bio (economía). Cuando decimos "a largo plazo" pensamos, por ejemplo, en los 
cinco mil próximos años. Es decir, si el proceso neolítico que en la Mesopotamia y el 
Egipto alcanzó hace aproximadamente 5 000 allos una madurez civilizatoria sufi- 
ciente -habiendo en la tierra unos 60 ó 100 millones de seres humanos-, al final 
del siglo xx, del Segundo milenio d.JC., la humanidad habrá casi centuplicado ( 1  x 
100) su ocupación demográfica. La concentración demogrifica, la finitud de los 
recursos no renovables, el calentamiento de la atmósfera, el hueco de ozono en el 
Polo Sur, etc., manifiesta que, materialmente (por su contenido) la 'hacro-politica 
planetaria" deberá adoptar nuevos criterios para la producción, reproducción y desa- 
rrollo de la vida humana o ésta desaparecerá a corto plazo, En la producei6n econó- 
mica el político deberá hacer adbptar, por ejemplo, un criterio del descenso de la tasa 
de uso de recursos no-renovables (por ejemplo, el petrdleo); el ascenso de la tasa de 
recuperación de recursos fijos de la tierra(por ejemplo, el hierro o cobre); el aumen- 
to de la tasa del uso de los recursos renovables (por ejemplo, energía solar o hidrhu- 

Hinkelammert (1990), p. 31. 
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lica, madera, plásticos sintliticos, combustión por alcohol, e&.). Nunca la política, 
desde antes de Aristóteles hasta Rawls se había ocupado de este menester. Es ahora 
absolutamente prioritario materialmekte. Pero fue escubiertamente el fin de la poli- 
tica moderna de un Maquiavelo en el Renacimiento, de Locke en el cap~telismo, o 
del Bacon de la revolución científica. La filosofía política todavía no ha subsurnido 
esta dimensión, Los "partidos verdes", ingenuos ante la economía, son el fruto de 
una novedad material que será determinante en el Tercer milenio. 

Toda la conduccibn de las otras actividades ecológico-económicas en el plano 
internacional, nacional, regional, 6tnic0, etc., de la razbn política práctico-material 
son aspectos parciales, fragmentarios, específicos de este criterio fundamental de 
verdad politica, que es al mismo tiempo un principio material ético-político: el deber 
político de producir, reproducir y desarroflar la vida humana de toda la humanidad, 
y como condicih de posibilidad de la biosfera. Este "deber" es el principio deóntico 
material fundamental de toda política posible. Y esto porque el ciudadano es una 
corporalidad viviente, una subjetividad necesitada y un sujeto autorreflexivo que 

humana (la suya y de toda la humanidad en último término) a cargo (es 
la "responsabilidad" de Jonas o el ''tener a cargo la realidad" de Ellacuría). De una 
manera obvia, contundente y certera escribe Hinkelamert: 

La reproduccicín material de la vida humana es la última instancia de toda vida humana y 
por tanto de su libertad [cuesticín que trataremos en la tesis 21: el hombre muerto --o 
amenazado de muerte- deja de ser libre, independientemente del contexto social en el 
cual viva'V9 

Habría todavía que tratar toda la cuestión material del Poder. En efecto, desde 
Schopenhauer el ser o la realidad es vista como Voluntad (Willen), En nuestro caso 
seria 'Voluntad de Viáa" ( WiZlero zum Leben) que con Nietzsche cobra la fisonomía 
de "Voluntad de Poder" (Wilie zur Macht), que p~dr ia  correctamente ser interpreta- 
da como la "potencia" que movilizando y realizando sur e de la vida para reproducir 
la vida, y por lo tanto la vida e 1 fundamento último de un tal Poder. Pero esta 
cuestión material de la política beré tratarla con más cuidado en un trabajo de 

- 

~9 Hinkelarnmert ( 1  990), p. 8. 
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mayor extensidn en curso. Es también la "Voluntad de Vivir" del ciudadano el fun- 
damento último de ta concepción material (no s610 formal prauedirnental) de la legi- 

, como indicaremos más adelante. 

Tesis 2. La ratiopolitica libre, discursiva, procedimental o democrdtícamente (Iormaliter) 
debe alcanzar validez (legitimidad formal) por la participacibn pública, efectiva, libre y 
sirndtrica de los afectados, los ciudadanos como sujetos autbnomos, en ejercicio de la 
plena soberania de la comunidad de comunicacibn política, que por ello es la comunidad 
intersubjetiva de la soberanía popular, fuente y destino del derecho, cuyas decisiones 
tienen por ello pretensión de validez o legitimidadpolitica ~niversal.'~ 

En este sentido será la razón políticapráctico-discursiva. 
Entramos a un terreno mucho más transitado. Se trata del momento discursivo 

del consenso, de la autonomía, la libertad, la soberania popular, que pudiera ser 
denominado con Jürgen Habermas como "Principio-Democra~ia"~~ (el anterior po- 
dría llamarse el "Principio-Vida"). El principio material del ejercicio de la razón 
política con contenido (en último termino del uso del sistema del Poder para la pro- 
ducción, reproducción y desarrollo de la vida humana) no puede constituirse (en 
cuanto a su objeto mismo) ni ejercerse sin me iación de la r a z h  politico-diseursiva. 
Es decir, a la pregunta: "-¿Cómo puede producir o reproducir políticamente la vida 
humana de una comunidad?", ,610 puede responderse: "-¡Decídase libre, dernocráti- 
ca o discursivamente según las regl institucionalizadag por el derecho de la vatidez 
o legitimidad pública!"; en otras p bras: "- jDernocraticamente!" 

Toda la teoría hipotética del contractualismo moderno se funda en la exigencia 
moral-politica de una normatividad" que se origina en la libre participación simétri- 

os afectados. Observemos la formulación rousseauniana en El conrrato social 
del problema del consenso originario, en el que sería necesario: " neontrar una for- 

""Vease el capitulo 2 de Dussel(1998). 
Habermas (l992), 111, i i i (e , alemana p. 15 1 y ss; ed. inglesa p. 1 18 y SS), donde se lo distingue del 

"Principio discursivo", y del principio moral prapiamente dicho al que se antepone. 
32 Un cierto contractualismo o procedimentalismo estratCgico intenta separar completamente la nor- 
matividad Ctica de la legitimidad politica. La propuesta de Habermas, al menos, logra articular ambos 
niveles, aunque deberia efectuarse una relación todavia m& fundamental. 
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ma de asucisrción que defienda y proteja con toda la fuerza común la persona y los 
bienes de cada asociado, y por la cual cada uno se une a todos no obedeciéndose sino 
a si mismo, y q u e h d o  tan libre corno antes".J3 

efine Spmoza: "En verdad se llama democracia este derecho de la 
sociedad que por esta r adn  se define. lea de todos los hombre 
colegiadamente soberano derecho en s cosas que se pueden, de 
deduce que la soberana potestad no esta obligada por ninguna ley, y que 
obedecerla en todo".34 

Todas las teorías contractualistas, incluyendo a John R a ~ l s , 3 ~  y aun en mayor 
medida Robert Nozick," caen en una inevitable aporía debido a su individualismo 
metafísico (y en algunos casos cuasi-anarquista, en cuanto a la perversidad intrinse- 
ca de la institución del Estado). Siendo el ser humano un ser individual y Iibre por 
naturaleza, toda "instituciónyQ7 produce inevitablemente una cierta represión, disci- 
plina, 'konstreiiimiento'~~onstraint)~~ contrarios a la naturaleza. El anarquismo de 
izquierda -a lo Bakunin- cree también que toda "institución" es perversa, porque 
"reprime" la prístina y comunitaria libertad humana. Bakunin se propone destruir las 
instituciones por acción directa; Nozick se propone reducirlas al "mínimo" posible. 
Kant planteó la cuestibn claramente en La meraflsica de las costumbres: "Así como 
el derecho en general s61o tiene por objeto lo que es exterior (dusserlich) en las 
acciones, el derecho estricto, es decir, aquel que no está mezclado con nada ético, es 
el que no exige sino fundamentos externos de determinación del arbitrio'",39 

Como "externo" el derecho se impone a las facultades apetitivas (lo material, 
siempre egoísta para Kant), a todos los individuos por "coacción" (Zwmg), porque 
"el derecho está ligado a la facultad de coaccionar".* La acción según derecho no es 

33 Rousseau, 1963, 1, cap. 6; p, 61. 
.U Spinoza, 1985, cap. 16; p. 61. 
" Veiase Rawls, 1978 y 1993. 

VCase Nozick, 1974. 
37 Rawls tiene, sin embargo, una matizada teoría de las "instituciones" (v6ase Rawls (1 971), 11, cap. 4 
y s.), claro que bajo la "prioridad" absoluta de la libertad (individual). La aporia se traslada a un 
momento posterior. 
" Tbid., cap. 3, 'Moral Constraints and the State" @. 26 y s.). 
39 AB 36; Kant, 1968, t. 7, p. 339; ed. espariola, p. 41. 
M Titulo del 9, de la misma Introduccibn :AB 35; p. 338; p. 40). 
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ética ("no está mezclado con nada ético", hemos copiado arriba) y por lo tanto no 
tiene normatividad sino mera legalidad externa. El dilema se ha profundizado: la 
moralidad individual se ha escindido de la legalidad coactiva externa del derecho. 

Pienso que al haber partido de una "'comunidu¿i discursiva" -------superando asl' el 
individuaiismo metaffsico-, Karl-Otto Apel y Habermas han solucionado la aporia: 
existiendo como punto de partida una comunidad, ésta se comporta (sin constreñi- 
miento antinatural) comofuente del derecho (dándose a si misma las leyes), con 
simetría, libertad y autonomía comunitario-discursiva, y como destinatario del dere- 
cho (debe obedecerse a sí misma). El "afectado" ha sido participante simétrico del 
dictado de lo que lo afecta; por ello la decisicin es valida para todos, y mediando el 
"Principio democrático", que regula la "institucionalización" de las mediaciones, es 
legitima. El concepto de "soberanía popular" (siendo el pueblo el origen y destinata- 
rio del derecho) por parte de una comunidad histbrico-discursiva resuelve la a ~ o r i a . ~ '  
Además, el "Principio democrático" no es sólo un procedimiento meramente formal 
"externo"y coactivo (legal), sino que tiene fundamento normativo ya que aplica en 
el nivel público-político el "principio discursivo'"ue para Apel debe seguir sien- 
do moral, aunque para Habermas sería todavía indiferente y sólo en su aplicación 
devendría un "principio moral" propiamente dicho, antepuesto, como hemos indica- 
do arriba, al "Principio democeático"'. El aporte de Mabermas formalmente es un 
gran avance en la delimitación de la "razbn político-discursiva", y debe ser subsurnida 
en una filosofía politica compleja. Sin embargo, al negar el nivel material (de la 
repraducciBn política de la vida humana en comunidad, de las p u l s i o n e s ~ ~ o m o  la 
de solidaridad, que en Habermas queda reductivamente indicado en la '"formación 
de la voluntad"-, de la ecologia, de la economia, etc.), cae en un formalismo 
reductivista. La legitimidad se establece para Habermas efi un nivel puramente 
discursivo, formal. No puede comprender ue un sistema político "pierde legitimi- 
dad'"! no reproducir aceptablemente la vida humana de los ciudadanos. Hay que 
articular el aspecto material al concepto de legitimidad, para enriquecer la concep- 
ción puramente formal o procedimental, En los paises poscoloniales, perifkricos, 
pobres, la reproducción (económica) de la vida es una dimensión política esencial de 

4 1  VVéase en Habermas (1992) temas tales cama "Autonornla privada y pública, derechos humanos y 
soberania popular" (cap. 111, i), "Soberanía popular como procedimiento" (Apéndice de 1988). 
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la legitimidad. Por ejemplo, en el presente, al emp recer a la población la política 
económica neoliberal deslegitima gobiernos que han cumplido formalmente con el 
Principio dernocrdtico ro que han descuidado materialmenfe el proceso 
legitimatorio. Se trata de r articular el primer principio con el segundo (el socio- 
económico) de John R uestión defectuosamente analizada en su Teoria de la 

también la aplicación del "overlapping consensus" sólo se cum- 
ítico-cultural, pero no ecológico-económico y social, como tam- 

bién debería hacerlo.42 
El prineípio material de la política (la reproducción de la vida humana) y el for- 

mal (el principio democrático) se articulan mutuamente en La constitución de sus 
propios objetos, en los movimientos de su proceso, implicándose en su aplicación. 
Nada acerca de la producción, reproducción o desarrollo de la vida humana en co- 
munidad puede decidirse politicamente sin la mediación de los niveles formales que 
Logran pretensión de validez pública o legitimidad que le otorga el principio discursivo 
(la argumentación publica de la comunidad política como fuente, lugar y destinata- 
rio de toda decisi6n simétrica de los afectados por plena participación autónoma). 
Pero todo lo que se argumenta democráticamente debe estar on'eritado por la preten- 
sión de verdad práctica del primer principio material del imperativo, en último tér- 
mino, abstracta y universalmente formulado en la prohibición de una máxima no 
generalizable -al decir de Wellmer-:45  NO matarás!" No es democráticamente legíti- 
mo decidirse por un suicidio colectivo en porque como escribe W i t t g m i n  el 
10 de enero de 19 17: "SI el suicidio e ~ t i  , todo está perrnitid~",~ 

En este caso el ciudadano es miembro de una comunidad intersubjetiva, Iingüis- 
tica, racional, democrática, con soberanía popular; es decir, con libertad, autonomía 
y plena participación simétrica como origen y destino de la ley, del poder y de todos 
los subsistemas subsecuentes. 

Tesis 3. La ratiopoEiiica en su dimensión de fsictibilidad estratégica e instrurnen- 
tal (en el orden de la factibilia) debe obrar teniendo en cuenta las condiciones lógi- 
cas, empíricas, ecológicas, económicas, sociales, históricas, etc., de Ia posibilidad 
real de la efectuación concreta de una máxima, norma, ley, acto, institución o siste- 

42 Véase Rawls (1993). 
43 Wellmer (1996). 
* Cita de Hinkelammert (1 996), p. 19. 
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litico. De esta manera la máxima, la norma, la ley, la acción, la institución, el 
sub~istema,4~ e k ,  podrán tener pretensión de e$cacia o éxito En este caso 
se trata de una razónplftico-estratégica y hasta instwmental-subsumidas positi- 
vamente en la complejidad 4tica de la razón politica-. 

Todo lo indicado en la tesis 3 debe operarse dentro de los parametros determina- 
dos por los dos principios enunciados en las dos m i s  anteriores (de verdad practico- 
política como repro ucción de la vida de los ciudadanos, y e vaIidez o legitimidad 
por su participación soberana). En este sentido estricto será la razónpolttico-estra- 
tégica (y hasta instrumental). 

Max Weber distinguiti entre razón formal (orienta a la acción social racional con 
arreglo afines) y material (con arreglo a valores).47 La primera procede a partir 
de '3uicios empíricos" que pueden desarrollarse en fa ciencia; la segunda opera con 
"juicios de valor" que son subjetivos, corno los juicios de gusto -y no puede 
con ellos desarroflarse un discurso científico-.. Los dos tipos de racionalidad antes 
descritos en las tesis 1 y 2 (la razón política práctico-material y discursiva) son des- 
conocidos para Weber, Esto le hace caer inevitablemente en el reduccionismo de la 
"razón instrumental'' tan criticada por la Primera Escuela de Frankfurt (por 
Horkheimer, Adorno o Marcuse). La racionalidad formal está "sujeta a número y 
cál~ulo",4~ y se encamina a "fines" ya dados en el sistema vigente (sea político, 
económico, tecnológico, etc.). No hay posibilidad de poner fines ni de juzgarlos. El 
problema ético político de la razbn estratkgica consiste, exactamente, en poder ver la 
compatibilidad de los fines de la acción (de la racionalidad formal: por ejemplo, el 
fin del sistema burocrático o de la empresa capitalista) con la posibilidad de la repro- 
ducción de la vida humana (la verdad del fin') y con la legitimidad democrática de su 

4J LOS sistemas politico, de derecho, burocrAtico, del ejtrcito o la policla que ejercen una coaccibn 
legítima. etc., son mediaciones necesarias equivocas (porque pueden dejar de ser legitimas y transfor- 
marse en pura vialencio desde el Poder) en el tiempo de 1a"hegernonio" (como diría Antonio Gramsci, 

a mera "dominacibn", a diferencia de Max Weber para el que siempre la legitimidad 
es un tipo de dominaci6n). 
""Véase el capítulo 3 de Dussel(1998). 
47 Vtase Weber (1 944). 
" Weber (19441, I, 11, ' 9; p. 64. 
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eleccidn (la validez del fin). Una acción sed integralmate política si cumple con los 
tres principios enunciados, 

Así, todo el problema de las fonnas de gobierno,49 por ejemplo, no se sitúa exac- 
tamente en el nivel de las tres tesis (principios) enunciados, porque estas son condi- 
ciones universales abswactas -aun en eI caso de la factibilidad en general-. El 
Principio democrático, por ejemplo, en cuanto principio, es un deber operar de una 
cierta manera discuasiva universal (llegando a la decisión válida por as 
racionales con la participación simetrica de los afectados de manera 
instihrcionalizada por derecho), pero no incluye como tal un tipo concreto detemi- 
nado de gobierno o una manera de elegir o votar por representantes. La votación 
universal y secreta es democrática; pero dicho tipo de votación no es la única demo- 
crática posible. El Principia democdt o no es un tipo ideal de gobierno, sino un 
principio ético-político universal (en ivel A, para usar la distinción apeliana).50 
Los "tipos de gobierno" democráticos, o modelos de ejercer la democracia, se sitúan 
ya en el nivel de la factibilidad política, en el &ve1 de las mediaciones (en un nivel 
B), La filosofía política en su nivel abstracto (A) analiza los criterios y los principios 
y aun estudia el criterio de los los tipos de gobimo específicos en general (nivel B); 
la ciencia política entra a su estudio en particular, tebrico, socio~ógico, histórico; la 
acción política singular (nivel C) los determxna en concreto, los ejerce o los transfor- 
ma de facto. 

El maquiavelismo -no el de Maquiavelo- consiste en la constitución de un 
ámbito de autonomía absoluta de la razón político-estratégica sin marcos nomati- 
vos, que tiene un T i  concreto: el mero éxito político, como superación de conflictos 
que ponen a prueba el orden político vigente. Dicho fin justifica los medios. Por el 
contrario, la factibilidad político-nonnafiva no niega la razón estrategica, el éxito de 
la acción política, pero la subsume enmarcándola dentro de las exigencias de los dos 
primeros principios, que en su formulación universal negativa podrían reducirse a 

" Por ejemplo, vease Bobbio, 1989. 
Vease mi articulo "Principios, mediaciones y el bien mmo síntesis" (conferencia dictada en la 

plenaria del congreso de la SPEP, Lexington, 1997). El nivel A es el de la universalidad de los princi- 
pios; el nivel B el de las mediaciones, de la mutua axticulaci&n, de la aplicacibn, de la particularidad; 
el nivel C de la decisión concreta, última, singular. 
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dos prohibiciones de máximas no universalizables -para expresarnos de nuevo como 
Wellmer-: '"No matarás!" y '"No excluirás ni negarás simetría a nadie afect 
aquello acerca de lo cual se toma una decisión!". 

En este caso el ciudadano es el agente, situado dentro de condiciones de factibilidad 
medio4n, debiendo alcanzar el éxito por una acción estratégica, 

Corolario 2 .  Sólo la norma, ley, acción, institución o sistema que cumpla con las 
condiciones (principios) indicados podrá tener la pretensión de justicia política (lo 
ético-político) dentro del orden establecido. 

Las tres tesis enunciadas son universales y abstractas (nivel A). Son exigencias 
étieo-políticas que se llevan a cabo, articu adamente, en el ámbito de la aplicación y 
de la accibn estratégica y táctica concreta (niveles B y C). Es aquí donde la ciencia y 
la experiencia política (lapalitiké y lafrónesis política) aportan toda su contribución; 
es aquí donde la verdad prácr de la reproducción de la vida humana, ahora en 
concreto y deteminadamente versos frentes taIes como el ecológico, económi- 
co, educativo, de salud, del arte, etc.) se articula con la validapolítica (con tipos de 
gobierno concreto, con división de poderes, con sistemas objetivos de derechos, de 
leyes, de instituciones, que son las mediaciones del Principio democrático) y la 
fmfibilidad práctica (considerando las condiciones concretas en todos los niveles 
posibles empíricos, de espacio y tiempo históricos, de posibilidades sociales, tecno- 
lógicas, etc.). La que maneja toda la complejidad de un nivel concreto es la razón 

ica concreta, la que frecuentemente es definida como la razón 
pero en este caso no podría compatibilizar su acción estratkgica con 

las exigencias de la vida humana y la validez de la soberanía popular a las que sirve. 
En este caso el ciudadano es miembro de un orden político vigente, en el que 

puede reproducir su vida humana, partici itima y soberanamente en la socie- 
dad política, por las mediaciones instituci ecesarias y factibles. Hay una pre- 
tensión simultánea de justicia política y eficacia estratégica. Pero la razón estratkgica 
debe ser igualmente responsable por los efectos de su acción. A corto y largo plazo; 
en el ámbito de la responsabilidad de los efectos de la acción politica, no cuando 
estos efectos son positivos (porque simplemente se transforman en méritos del éxito 
político), sino cuando son negativos (llamaremos víctimas a los que sufren dichos 
efectos negativos), que surgen otros tipos de racionalidad politica: la razón politica 
crítica como principio público del desarrollo de la vi a humana y lucha por el reco- 
nocimiento de nuevos derechos (nuevos ámbitos de validez y legitimidad futoros). 
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La política critica 

El discurso de la filosofía política entra en un segundo momento. Ahora es necesario 
hacerse cargo de los efectos de las acciones políticas a mediano y a largo plazo. Los 
efectos positivos confirman el acierto de las medidas tomadas y de las estructuras 

os efectos no-intencionales negativos aún, y sobre todo cuando se 
tes, inaceptables o intolerables, producen por refiexibn sobre las 

acciones o sistemas que los producen el surgimiento de lo que pudiéramos Harnar la 
"politica critica": la crítica de las estructuras políticas que producen efectos 
devastadores ecológicos o víctimas humanas. Ambos efectos negativos aunque sean 
no intencionales nos advierten la necesidad de corregir los cauces de la acción polí- 
tica. Los Black Americans, 1 anics, los movimientos feministas, los ecologistas, 
los ancianos de la "Tercera , los países poscoloniales oprimidos por el proceso 
e globalinaeión, las clases explotadas, as poblaciones autóctonas excluidas, los 

marginales, los inmigrantes pobres y tantos otros grupos sociales víctimas de siste- 
mas políticos vigentes, son el objeto de la política crítica o liberadora. 

Tesis 4 ,  La rario polit se transforma en razón política critica en tanto 
asumir la responsabilida r los efectos no-intencionales negativos de las decisio- 
nes, leyes, acciones o i ciones; en la razón de la lucha por el reconocimiento 
político de las víctimas de acciones politicas, pasadas o presentes. La crítica ético- 
política tiene pretensión de establecer la no-verdad, la no-validez (deslegitimación), 
la no-eficacia de la decisión, norma, ley, acción, institución u orden político vigente 
como injusto desde el punto específico de la ví~t ima,~ '  En este sentido será la razón 

critica propiamente dicha, 
Locke, aquel "revolucionario" burgués al que hemos visto justificar a la 

propiedad como el fin de la socieda lanteará negativamente al final del 11 
Tratado sobre el Gobierno, en el capíulo 19 "De la disolución del gobierno", (p. 21 1 
y s.), una posición semejante a la de un Max Horkheimer en la 'Teoría critica7', 
cuando escribe: 

5i  Vtase el capitulo 4 de Dussel(1998). 
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Si el pueblo se ve reducido a /a miseridl y es víctirnd' de los abusos de un poder arbitrario, 
el final seria siempre el mismo. El pueblo que se ve maltratado ygobernado contra Dere- 
cho, estara siempre dispuesto a quitarse de encima una carga que le resulta pesadísima.-"' 

n efecto, Horkheimer escribe en 'Teoría tradicional y teoria crítica": 

Lo que la teoría tradicional se permite admitir sin m& como vigente (vorhandenen), su 
papelpo~itivo~~ en una sociedad en funcionamiento [...] es cuestionada por elpensumien- 
to crítico (kristischen Denken). La meta que este quiere aIcanzar, es decir, una situacibn 
fundada en la razbn, se basa en la miseria presente (Not u'er Gegenwarr) [...] La teoria 
esbozadaj6 por el pensar critico no obra a1 servicio de una realidad ya vigente (vorhandenen 
Realifat): s61o expresa su secret~.~' 

La "negatividad material" es el punto de partida de ta política critica. En este 
caso el ciudadano es la Gictima injustamente reprimida o excluida del orden político 
vigente, es decir, de la sibilidad de la reproducción de su vida (aunque sea como 
pobreza) (como no-ve , de su participación (antidernocrática y por el lo ilegíti- 
ma) (como no-validez) y no-eficaz (en cuanto al cumplimiento de los dos aspectos 
indicados) (como no-factible). Los tres principios enunciados en la primera parte se 
cumplen ahora negativamente. La po ítica critica comienza por ser, cuando se toma 
la posición de la víctima, un 'Viagnóstico científico de las patologías del Estado" 
- c o m o  exigia Hermann C~hen---.~~ Cuando el sistema político cuando produce vic- 
timas en número intolerable, significa que la autoconservacibn del sistema político 
se ha transformado en fin, y los miembros de la sociedad política s610 operan como 
mediación, reprimiéndoselos, disciplinándoselos, alienhndoselos: 

3 2  Se trata de la negatividud material por excelencia, negación del primer principio (tesis 1 ) .  
Pone el nombre exacto personal del efecto negativo no-intencional de la política como fracaso 

estratkgico. 
'" tocke ( 1  97ú), 224; p. 170. 
J5 Advitrtase la "positividad" como afirmacidn del sistema vigente. 
'"e trataría de la "crítica negativar' del sistema, para posteriormente efectuar la construcci6n positiva 
de alternativas. 

Horkheimer, 1970, p. 35; p. 248. 
Cohen, 1972, p.23, 
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Conatus esse conservandi [...Is9 constituye la verdadera máxima de toda la civilización 
occidental [..,] Quien confia en la vida (Leben) directamente, sin relación racional 
(rationale) con la autwonsmfacibn (Selbsterhaltung) [del sistema], vuelve a caer, según 
el juicio de la Ilustración y del protestantismo, en la etapa prehisthriea [...] El pragrclso ha 
lanzado la maldición sobre el olvido de sí, en el pensamiento tanto como en el placer 
(Lust) [...] Pero cuanto mhs se realiza el proceso de autoconservación [del sistema) a 
través de la división burguesa del trabajo, tanto más dicho progreso exige la autoalienación 
(Selbstentdussemng) de los individuos, que deben adecuarse en cuerpo y alma a las exi- 
gencias del aparato técnico 

La "autoconservación del sistema politico" -por ejemplo, el esclavismo en la 
democracia ateniense de los "libres" en tiempos de Aristóteles- se levanta como 
último criterio ante la misma reproducción de la vida humana (en este caso 
esclavos). Por ello, '"uien confia en la vida" es criticado desde el cnterio de la 
"autoconservación del sistema vigente". La "valorizaciOn dé1 valor" (criterio último 
del capital) pone en cuestión la reproducción de Ia vida (del obrero), pero ésta debe 
supeditarse a aquella para el burgués. La crítica de la autoneproducción del sistema 
desde la posibilidad del desarrollo de la vida humana de la víctima es el criterio 
fundamental de la política crítica, el cr io de toda "transfomacih" política nece- 
saria. No otra cosa dtce en la economía , o ante la ontología Emmanuel Levinas, 
Claro que los agentes de la transformacih institueional política no puede ser el 
mismo Estado -aunque hay cierta posibilidad interna de transformacibn del Esta- 
d+, sino "movimientos sociales" de la sociedad civil con pretensión de justicia 
política renovada. De allí el interés de una critica de las estnicturas del "micro- 

ferencia, tal como lo propone Michel F ~ u c a u l t . ~ ~  Los excfuidos 
del orden político (los "10cos"~ los "presos", los  hornos sexual es"^ eet.) corroboran 
por Ia existencia de castigos disciplinarios el "orden" vigente. La mera realidad de la 

59 Citan los autores de la &ico de Spinoza, JV, prop.xxii, corol. (Spinoza, 1958, p. 191 : "La tendencia a 
conservar el ser es el primero y único tundamento de la vrrtud"). 
"O [bid., pp. 29-31; pp. 45-46. 

Véase Honneth (1989), pp.121 y s. (trad. inglesa 105 y s.). Honneth no descubre en Ia primera 
Escuela de Frankfurt su aspecto "critico" -y r ello tampoco expone la "pCrdida" de criticidad de la 
Segunda Escuela, a la que en cierta manera pertenece por su no-cnticidad. 
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víctima (las minorías marginadas, los empobrecidos, las feministas, los homosexua- 
les, etc.) es criterio crítico sociat. La cuestión no se ha planteado claramente en la 
filosofia política contemporhea. 

Tesis 5. La ratiopolltica, en tanto critica, debe asumir discursiva y democrática- 
mente, desde los actores sociales diferenciados y excluidos, la responsabilidad: a) 
de enjuiciar negativamente el orden político como "causa"de sus victimas, b) orga- 
nizar los movimientos sociales necesarios, y c) proyectar positivamente alternativas 
a los sistemas político, el derecho, económico, ecológico, educativo, etc. Así sur- 
gen de la lucha por el reconocimiento de los excluidos los nuevos sistemas de dere- 
chos. Estos movimientos sociales críticos tienen pretensión creciente de legitimidad 
(validez crítica) ante la decreciente legitimidad del orden politico en el poder. 
Transversalmente tienen igualmente pretensiones de universa idad.62 En este sentido 
será la razón política critico-discursiva. 

Ahora, el ciudadano víctima, excluido, se transforma en un agente de transforma- 
ción como miembro de una comunidad crítica que lucha por el reconocimiento de 
sus derechos en la sociedad civil, y con pretensicin de que sus demandas sean 
institucionalizadas en el futuro por el Estado ---la sociedad política-, En las Tesis 
sobre Feuerbach el "materialismo" de Marx -cont ra  el materialismo individual, 
cognitivista, esthtico y "'funcional" dde Feuerbach- se muestra en toda su dimensión 
antropológica (de la corporalidad viviente), crítico o negativo (desde las victimas), 
prhctico (en cuanto se interesa por ta "transformación [Verümderung]" real 
condiciones de dichas victimas), y social (porque se ocupa del sujete inmerso 
"relaciones sociales").63 Está hablando de una "actividad humana 
T ~ t i g k e i t ] " ~ ~  que realiza fa misma comunidad de las víctimas (o los a ellas articu- 
lados): "La coincidencia de la transformaciOn de las circunstancias con el de la acti- 
vidad humana o autotransformación [SelBs&eründerungJ, sólo puede concebirse 
racionalmente como praxis revolucionaria [revolutionüre P r ~ x i s ] " . ~ ~  

m VVéase el capitulo S de Dussel(199X). 
" Tesis 6; Marx, 1956, t. 3, p. 6; trad. esp. al final de La ldeologin alemana, 1970, p. 667. 
" "id., tesis 1 ;  p. 5; p. 665. 
" 'bid., Tesis 3; p. 6; p. 666. Puede ahora entenderse que Paulo Freire aplica este principio a la 
pedagógica, exactamente. Como veremos, Marx identifica aqui, confusamente, transformación ktica 
con revolucibn. 
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En este nivel muy preciso, que no es el de un sujeto solipsista y meramente teóri- 
co, sino el de los sujetos prácticos o estratbgicos en posición critica, y para los 
cuales su propia praxis transformativa ante el sistema que los excluye y domina es la 

e posibilidad del enunciar un juicio crídco (verdad objetiva), debe leerse 
la Tesis 2: 

El problema de si puede atribuirse al pensamiento humano una verdad objetiva 
Cgegenstdndliche fihrheitj no es un problema teórico, sino un problema p r i ~ t i c o . ~  Es 
en la práctica donde el hombre debe demostrar la Verdad, es decir, la Realidad6' y el 
Poder, la terrenalidad de su pensamiento.@ 

Mam ha descubierto el "punto de partida" de su praxis (la comunidad crítica de 
las víctimas, el proletariado en su momento y en su específica perspectiva), al res- 
ponder afirmativamente a Ia interpelación ética de las mismas víctimas, que se 
"autoliberan". 

En la cuestión de la organización de la comunidad de las víctimas (que hoy sería 
tan útil a los movimientos sociales tales como los ecologistas, feministas, black 
amerlcans, hispanics, marginales, inmigrantes discriminados por e racismo, etc.) el 
genio de Rosa Luxemburg no debe olvidarse, ya que se manifestó en la intersección 
de la praxis concreta estratigica y táctica y los principios (que deben distinguirse de 
la teoria, aunque no lo haga explícitamente Luxemburg). Criticando a los oportunis- 
tas o reformistas del partido socialdem0crata alemán, se pregunta: ¿qué los distingue 
de los revolucionarios?, a lo que contesta; 

La aversión a la teoría, y es evidente, ya que nuestra teorla, es decir, los principios 
(Gnrndsuhe) del socialismo científico, imponen a nuestra actividad prLctica marcos es- 
trictos veste Schranken), tanto en referencia a los fines (Ziele) a alcanzar, como a los 
medios de lucha (Karnpfiittrtrel) que se aplican, y finalmente a Los modos de lucha 

6b Ln totalidad del sistema dominante aparece como "no-verdad" para Adorno, desde la posicibn 
practica de la víctima, 
67 Hemos insistido en que la vida es el criterio de verdad, y que la realidad aparece al viviente humano 
desde las exigencias de la vida misma. Adernhs, en un nivel esíratbgico, la realidad debe responder a 
los criterios de la factibilidad, del Poder -aun en el senrido foucaultian*. 
" Ibid., p. 5; p. 666. 
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(Kampjiveise). Naturalmente, los que buscan s610 los Cxitoc (Er-¿gen) priicticos, pronto 
desean tener las manos libres, es decir, separar la praici.P9 de la reoría, para obrar inde- 
pendientemente de ella.70 

Como puede observarse, la "teoría" -que  Luxemburg coloca entre cornillas- 
es en toda su comp d algo mas: por el momento un conjunto de "principios"'. 
Estos "principios" damente y de manera abstracta, los principios ya enun- 
ciados (es decir, l. ipio de producción, reproducción y desarrollo de la vida 
humana en comuni s ciudadanos; 2. El principio moral-formal politico de la 
razbn discursiva; 3, El principio de factibilidad o estratégico-político; 4. El principio 
político crítico-material, y ahora 5. El principio democrático, formal e intersubjetivo 
para alcanzar validez critica), Estos "principios" -condiciones de posibilidad éti- 
co-política de la norma, ley, acción, subsistema, institución o sistema político, y 
marcos que encuadran dichas "posibi 1idades"- son los ue "imponen a la actividad 
política parámetros estrictos @ste Schranbn)'"n e texto de Luxemburg- de 
referencia. Es decir, no se puede obrar "cualquier acción política" -ni usar cual- 
quier medio, ni elegir cualquier fin político, etc.-, sino que sólo pueden decidirse, 

discursivamente, "aque1los"que sean "posibles"(fundados o aplica- 
estrecho marco delimitado por dichos principios." De manera asom- 

brosamente precisa-en el nivel de la organización estratégi~a---,7~ Luxemburg in 
que los '~rincipios'~elimitan y contienen criterios de decisión "tanto en referencia 
[a] a los fines ( Z i e k )  a alcanzar, [bj como a los medios de lucha que se aplican, y 
finalmente [c] a los modos de lucha". Estos tres niveles de la razón estrategico- 

El nivel estratégico y práctico. 
7Qeforma social o Revolución, 8; Luxernburg (19á6), t. 1, p. 128; trad. esp. 1967, p. 104. La "teoría" 
es aqul tarnbih los principios. 
7' VtSase la relacibn entre los principios materiales y formaies respecto a la factibilidad es estántar 
(esquema 3.6 11971). Ahora no son sblo los dos primeros principios los que enmacran al tercero, sino 
los cinco primeros principios los que enmarcan al sexto que estamos tratando, pero de la manera meis 
compleja. 
71 Si adoptara la perspectiva feminista, ecologista, antirracisia, etc., lo situaría en el nivel coriespon- 
diente de "organizacibn'' del diverso "movimiento" social. Luxemburg se sitúa en un nivel 
preponderantemente político, nosotros en el del meta-lenguaje de la Ética de la Liberación (que debe 
valer para los diversos niveles concretos, entre ellos el politico). 
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definen el horizonte de las mediaciones. Nuestra gran intelectual política describe 
claramente la manera como de& articularse la razón estratégica con la razbn mate- 
rial, democrática y critica, constituy6ndola corno razónpolitico estratégico-crítica. 
Puede ahora entenderse que la razón política material y la demacdtico-fomal crítica 
"ponen" IosJines de la razón política estratk@co-crítica; desde ellos descubre me- 
dios (no "cualquier'medio es posible, como tampoco "cualquier" fin), y utiliza meto- 
dos tácticos para su realizacih concreta que no contradigan los principios enunciados. 
Por ello, tampoco '%ualquierM método es posible, ya que os ellos quedan enmarcados 
dentro del "marco" de las posibilidades políticas permitidas (o debidas) por los ante- 
riores principios ya definidos. 

Una razón política estratdgico-crítica no es una razón estratbgica que simplemen- 
te intenta realizar los "fines" que las tácticas o las circunstancias imponen." Esta 
seria la posición de Max Weber, para quien los "fines" son inevitablemente los de 
una cultura dada, una tradición vigente, y que como tal deben ser aceptados -posi- 
ción, por una parte,   conservadora"^, por otra, "irracional", ya que no puede dar 
razones basadas en principios prácticos en favor o en contra de los meros valores o 
fines existentes-. La razón política estratdgico-critica, psr ef-contrario, '"o tiene 

s manos libres", como los "que buscan sólo los éxitos (Erjolgen) pl-acticos" -nos 
ce Luxemburg-. Intentar un "fin" y su realización (sólo el "éxito" de Ia acción) 

puede ser eficaz (y es lo propio de un triunfador), pero puede que n 
con fa macro-política ética y con la política crítica (es decir, con 1 
la vida y participación sim6trica de los ciudadanos), Si se trata de liberar a las vícti- 
mas, el "éxito"(su efectiva liberación) dependerá, evidentemente, del cwnplimiento 
de sus condiciones de posibilidad, y, por ello, no se pueden "tener las manos libres, 
es decir, separar la praxis de la reoria, para obrar independientemente de ella" - d e l  
texto citad-. 

La Diferencia (los movimientos sociales) deberá afirmarse desde práctica demo- 
crhticas que sin embargo no dejan de abrirse a la universalidad (la Transversalldad) 
de la sociedad política como un todo. La lucha por el reconocimiento de dicha Diferen- 
cia es, al mismo tiempo, lucha por el desarrollo universal de la vida humana en general. 

Bebe1 escribía: "Una táctica acertada es más importante que un programa acertado" (en Vonvlirts, 
publicaci6n de la socialdemocracia alemana, del 26 de marzo de 1899). 
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rdio critilcaf;J.fi&iI&atis] el 

tas del sistema vi- 

la eco logia, ia educacidn, etc. Estas máximas, no 
pretensión estratégica de ser transformaciones 
crítica: es toda la cuestión de la utopía posible, real aunque no pre~ente).~' En este 
sentido será la razón poli~ica crítico-esfratégica. 

En este caso el ciudadano es el sujeto de liberación en la inters dad de un 
ue ha entrado en la acción traiisfomiadora efectiva: Washing- 

ton luchando por la emancipación de su patria, que se transforma de New England 
en United States of North America. La ratio polirico liberadora mueve tmbikn a 

idalgo contra Espaiia para convertir la Nueva Espaila en México, a Martin 
ng entre los BlackAmericans, a las feministas en el orden político machis- 

ta, a Fidel Castro contra el lmperio en turno, etcétera. 
Lo que hemos ido arquitectónicamente indica~do hasta aquí es, estrictamente, 

una introducción a la famosa fomulaciún de Mam, cuando plasmó laftesis 1 1 de sus 
Tesis sobre Feuerbuch: "Los filiisofos han sblo interpretado (interprefiert) e[ mundo 
de diferentes maneras; de lo e se trata es de transformarlo (verandem)"." 

En este aforismo Marx, indicado en otro lugar de esta obra, no niega a la 
fiiosofía -como bien pensaba Korsch-, sino que sefiala que debe dejar de ser solo 
hermenéutica teórica para desarrollarse como un discurso que fundamente la '%S- 
forrnac iOn (Pkrunderung)" ráctica y real del mundo, como "actividad crítico-prhc- 
tica Cpr&is~h-kritischen)",~~ Dicho discurso filosófico no puede sino ser un& filosofía 

74 VtaSt el capitulo 6 de D~ssel(19983. 
Marx (1956), t. 3. p. 7; p. 668. 

76 Tcsis 1, opxit., p. 5; p. 646. Advitrtasc quc se cstá tiablando de una acción, de la praxis, de una 
"actividad (Tdtigkeit)" critica. Esta prais critica es, exactamcntc, la praxis de liberación, que no es 
um teoria criticar, sino principios prktjms (Cticos) qw enmarcan el programade Imis ciencias wciiaiies 

cas y mttdos cfectivammte redizadas en lapmxis critica, en 
una acción aitica O '%m "(que no cs ni funcional al sistema f a r d  vigcntt ni vergonzan- 
trmcnte reformista). 
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prictica, y en el sentido que la hemos definido en esta obra, en sentido estricto, una 
Política de Transformación no refmista, una Política de Liberacibn. La tradicibn 
del marxismo occidental, desde cs, se desvió hacia la ontología, la crítica de la 
ideología, la estrttica, la mera economía política, etc,, pero nunca intentS 
una politica como "filosofía primera y práctica" que analizara criterios y principios 
que fundamenten la necesaria "'transfonnación del mundo" desde sus víctimas. Esto 
lo ha intentado desde fines de la década de los sesentas, de diversas maneras, la Ética 
de la Liberación. 

Tipos de actos sistémico-funcionales o critico-transformativos 

1. Actos políticos sistémicos no criticos 
1.a Actos "funcionales" al sistema político 
l. b Actos "refomistas" que pretenden ser criticas 

2. Actos político-críticos o de "transformación'" 
2,a Actas críticos de "transformación" política 
2. b Actos revolucionarios o de "transformación" exkema 

Escribe Michael Walzer en Exodus and revolution: 

Primero, donde quiera que vivas es probablemente Egipto; segundo, que siempre hay un 
lugar mejor, un mundo más atractivo, una tiena prometida; y tercero, que el camino a 
esa tierra es a través del desierto. No hay forma de llegar ahí excepto uniéndose y cami- 
nand~".~' 

De nuevo, la lucha en los diferentes ''frentes de liberación" (de los excluidos, 
pobres, razas discriminadas, sexos oprimidos, viejos descartados, nifios explotados, 
pueblos ignoradas, culturas aniquiladas, eaiias despreciadas) afirma la universali- 

Walzer (1 985), p. 149. El texto citado es de W.D. Davies, The Terriforiai Dimension of Judaism, 
University of Califomia Press, Berkeley, 1982, p. 60. 
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dad humana gracias al ejercicio de una razón t ransver~al~~ universal, más allá de la 
crítica particularista del posrnodernismo. 

Corulariu 2.  S610 la máxima, norma, ley, accidn o institución que cumpla con las 
seis condiciones (principios) indicados podrá tener la pretensión de construir esauc- 
turas políticas justas como legitima transformación del orden establecido, por me- 
diación de la creación de nuevas normas, leyes, acciones, instituciones w orden 
político. 

E;l construirle a las víctimas (los movimientos sociales tales como los inmigrantes 
hispanos, los discriminados raciaIes, por el gCnero o sexualidad, etc.) un orden juri- 
dico, de derecho, político queresponda a sus exigencias es el objetivo del acto polí- 
tico liberador, critico-emancipatorio o innovador. El que actúa bajo la responsabilidad 
por el Otro y en cumplimiento de las indicadas exigencias, puede tener la pretensidn 
de establecer un orden más justo. Si efectivamente a mediano o a largo plazo el 
dicho orden fuera efectivamente más justo, lo juzgara la historia. De todas maneras 
la conciencia honesta política pretendí6 con factibilidad estratégica la realización de 
dicho orden intentando reproducir la vida de las víctimas con la partici 
trica de los afectados, es decir, procedimentalmente bajo el principio democrático. 
Puede entonces tener una seria pretensión de justiciapolítica renovada. 

El ciudadano del nuevo orden vivirá dentro de las estructuras normativas, lega- 
les, de derecho, políticas, económicas, ecol6gicas, etc. que en su tiempo clásico 
permitirán el desarrollo de la vida humana, para, en su época de decadencia, volver 
a cerrarse sobre si para, por un "instinto de muerte" propio del "principio de reali- 
dad" del sistema, negar el placer, la soberanía y la eficacia, y volver a exigir en su 
injusticia el nacimiento de un futuro deber liberador. La historia, en el sentido de 
Walter Benjamin o de la Etica de la Liberación, es una justitia semper renovanda 
desde e1 clamor de las víctimas, de los movimientos sociales en la sociedad civil. 

Vease Welsch (1996). 



í 96 Enrique Dussttll 

La teorio de las formas de gobierno en la historia del p m u -  
, México, FCE, 1989. 
Religíon cf&eason out ofthe sozrres of Judaim, Nueva York, 

Uqar Publ-Co., 1972, ReIigim der Vmunj i  aias den m i l e n  des Judentm,  

iica de la Liberación, en la GlobaliLación y la 

Igaacio, Filossjío de la realidad 
, Jikgen, Fdk i ta t  lutdcelhmg, F ,1992, Bemeen Fa& 

arrd Nonns, Gambsidge-Mass., MIT Press. 
Hinkelamrnert, F m ,  Democracia y #otcrli&rbao, San José (C.Rica), DEI, 1990. 

, El mapa del emperador, San Jod, DEI, 1996. 
, Tra&ionelle und kritische Theorie. Yiea Aufsühe, Frankfiut, Fischer, 

1970 (trad. esp. Teorúr crítica, Bmai, Barcelona, 1973; Teoría critica, Buenos 
&res, Amorrortu, 1990; ambas traducciones son diferentes y parciales de3 origi- 
nal alemán). 

.Tonas, Hans, Tke Phenomenon oflífe.  Toward a philcisopkical Bology, Chcago, 
University of Chicago Pre 

, Dm Pri- Ve g, Nordlingen, Lnsel Verlag, T k  Imperartive 
ofRaspomubili@. In Search of an Ethics for #he TehnaIogicai Age, Chicago, 
University of Chi~ago Press, 1979; Elprincipia de responsabilidad, Barwlona, 
1!?94. 

, Mortality and Morality. A Search for the Good ajer  Auschwitz, 
Evanston, Northwestern University Res, 1996. 

Kant., Immanue1, h t  W&, Darmstadt, Wiss&~~schaR.f 
1968. 

Atexder-Schneik ,  Bertrand, Lo pri rew)lucibn rmcndtal. h f o m e  del 
nsejo al Chb de Roma, México, FCE, 

, Rosa (1 966), Poiitische Schriften, Eirropaische VerlagsansIalt, 
Nordtingen, vol. 1-3 (1968) (del t.1: trad. esp. Re$omra o rewiución, Mkxico, 
Gnjalb, 1967). 



S, et alia, The Limits to G~owfh, New York, Universe Books, 1972. 
Nozick, Roberi, Anarchy, Sate and Utopia, New Ycrrk, Basie Fboács, 1974. 
Rawls, J o h ,  TeoPia de lcp Jwticia, Mkxicu, FCE, 1978. 

, Political LiberuZism, New Yark, Calumbia UnvBersity Press, 1993. 
Rousseau, km-Jaequcs, Der Cmtrat Social, París, Union Ch&ale d7Éditions, 2963. 
Spinoza, Bmch, ktica demostrada 9 el orden geométrico, M&xico, FCE, E 958. 

, Tratado teolbgico-p adrid, Tecicnos, 1985. 
Weber, Max, Economía y Sociedad. E s h  de saciologia comprmtva, M&xieo, 

FCE, 1944. 
Wellmer, Albrecht, Dialog undl)isku~s, Frankfrnrt, Suhrkamp, 1986 (m& esp. ~ t i -  

ca y Dirílugo, Anthropos/Um-1, Barcelona/ Mtxico, 1994; parcial en trad. kgl. 
X4e persístence of ity, Cmbndge (Mas), MIT Press, 1992). 

Welsch, Wdfgang, V e m f i .  B e  zeitgen8iss&&e VemnPbit ik  srnd das Komept 
der transversale~ V e m ~ p ,  FranWht, Suhrkamp, 1996. 

Zubiri, Xavier, Esmchm dinhica de la Realidad, Madrid, Alianza Editorial, 1995. 




